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Resumen 
 

Introducción, el derecho de las comunidades indígenas a ser escuchadas y a no ser 

vulnerados sus derechos cuando se emprenden actividades comerciales puesto que 

también se enfrentan a los cambios climáticos qué amenazan su permanencia y 

subsistencia. Objetivo, Determinar cómo optimizar la protección de los derechos 

humanos de los pueblos indígenas por la conservación de sus áreas naturales Puno, 

2022. donde se analizó un caso real y se pudo encontrar posibles vulneraciones. 

Metodología es de enfoque cualitativo, usando también el método inductivo de nivel 

exploratoria basándonos en el razonamiento, se usó el análisis documental EXP.N. 

º03066-2019-PA/TC. Resultado, En el marco del caso jurídico, de la preservación de la 

cultura de Chila Chambilla y Chila Pucará en Puno, se evidencia una vulneración de su 

identidad cultural y religiosa debido a las concesiones mineras que se superponen sobre 

las áreas de la comunidad. Conclusión, se estableció una necesidad de reformas 

legales y políticas puesto que la sentencia pone de manifiesto estas, relacionadas con 

la consulta previa y los derechos indígenas en el Perú. Esto podría implicar una revisión 

https://orcid.org/0009-0006-1009-9755


 

legal para garantizar una protección efectiva de los derechos de las comunidades 

indígenas y un proceso justo de consulta previa. 

                  Palabras clave: Derechos humanos, Daño, Cultura, Ambiente, Protección 

de la propiedad cultural.  

 

 

Abstract 

Introduction, the right of indigenous communities to be heard and not to have their rights 

violated when commercial activities are undertaken since they also face climate changes 

that threaten their permanence and subsistence. Objective was to determine how to 

optimize protection in the protection of the human rights of indigenous peoples for the 

conservation of their natural areas Puno, 2022. where a real case was analyzed and 

possible violations could be found. Methodology is a qualitative approach, also using 

the inductive method at an exploratory level based on reasoning, documentary analysis 

EXP.N was used. º03066-2019-PA/TC. Result Within the framework of the legal case, 

the preservation of the culture of Chila Chambilla and Chila Pucará in Puno, a violation 

of their cultural and religious identity is evident due to the mining concessions that 

overlap the areas of the community. Conclusion, a need for legal and political reforms 

was established since the ruling highlights these, related to prior consultation and 

indigenous rights in Peru. This could involve a legal review to ensure effective protection 

of the rights of indigenous communities and a fair prior consultation process. 

Keywords: Human rights, Damage, Culture, Environment, Protection of 

cultural property. 
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I.- Introducción  
 

A nivel Internacional en Canadá, según los autores Bernie Roth & Laura Estep (2023) Cuando 

se trata de los derechos del pueblo indígena, las actividades comerciales, proyectos que pueden 

parecer simples al inicio pueden volverse complicados. Grandes proyectos en industrias como la 

energía, la explotación forestal, la construcción de canales, ferrocarriles y otras infraestructuras 

vinculadas a tierras y recursos pueden tener impactos en los derechos y acuerdos pactados con 

las comunidades indígenas en Canadá. Cuando se emprenden actividades comerciales en 

Canadá, es esencial considerar los derechos de estas comunidades indígenas, ya que suelen 

estar respaldados por tratados, decisiones judiciales o arraigados en las costumbres y tradiciones 

de estas comunidades. 

En Ecuador, La Constitución reconoce los derechos de los pueblos indígenas a la consulta previa 

y al consentimiento informado en decisiones que afecten sus territorios y recursos, incluyendo la 

creación o manejo de áreas naturales protegidas. Se promueve el desarrollo sostenible en áreas 

cercanas a las comunidades indígenas, a través de proyectos que generen beneficios económicos 

y contribuyan a la conservación, Fernando García & Mares Sandoval (2007, pág. 15) 

En el ámbito nacional según la directora de la fundación Cristancho (2022) El cambio climático 

amenaza a las comunidades indígenas a nivel mundial, a pesar de su mínima contribución a las 

emisiones. Estos pueblos son parte esencial de los ecosistemas donde viven y pueden ayudar a 

fortalecer su resiliencia. Es fundamental respetar sus derechos a la propiedad en donde viven, y 

que puedan tener la facultad para tomar decisiones y así preservar su cultura. Esto implica diseñar 

estrategias de conservación que consideren y valoren sus conocimientos tradicionales.  

La realidad problemática en el presente trabajo de investigación es qué existe un conflicto entre 

la preservación del medio ambiente y la autonomía de los pueblos originarios en áreas naturales 

protegidas, el cual genera tensiones significativas. Las medidas de conservación a menudo 
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restringen el acceso y uso tradicional de tierras, afectando negativamente a la cultura, modos de 

vida y derechos territoriales de estas comunidades.  

Observando como diagnóstico que la problemática radica en decisiones unilaterales sobre 

conservación que excluyen la participación efectiva de estos pueblos. La imposición de medidas 

sin consulta previa socava sus derechos a la autodeterminación, generando conflictos entre la 

protección y la preservación ambiental y de su hábitat, como también los conocimientos 

ancestrales. Si no se aborda la falta de participación y consulta previa, se prevé un aumento en 

los conflictos entre la conservación de áreas protegidas y los derechos indígenas. Esto podría 

resultar en pérdida de biodiversidad, deterioro de las relaciones entre comunidades y autoridades, 

y un menoscabo continuo de sus derechos culturales y territoriales. Es por ello que se formula el 

siguiente problema general: ¿Cómo impactan los desafíos legales en la protección de los 

derechos humanos de los pueblos indígenas por la conservación de sus áreas naturales 

Puno, 2022? y los problemas específicos (ver tabla 1). 

           Cómo diagnóstico vemos que es esencial encontrar un equilibrio delicado entre la 

conservación de la biodiversidad y el respeto al pueblo indígena. La participación activa de estas 

comunidades en el diseño y gestión de políticas de conservación es crucial. Esto no solo protegerá 

el medio ambiente, sino que también preservará la diversidad cultural y los conocimientos 

tradicionales, asegurando un enfoque sostenible y ético en la conservación de áreas naturales.  

            En relación a la justificación práctica, se exponen razones que destacan, cómo una acción 

política impactará positivamente a diversos grupos sociales. Al evidenciar cómo se promueven 

valores como la inclusión, la igualdad y así poder cuidar a sus habitantes, se fundamenta la 

decisión en el beneficio colectivo, Carrero (2017) . La justificación social busca equilibrar la 

conservación ambiental con el respeto y la participación activa de estas comunidades, 

asegurando que las decisiones y acciones en materia ambiental sean coherentes con sus 

necesidades y aspiraciones, evitando así agravar la desigualdad y las injusticias históricas que 
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han enfrentado. En la justificación teórica, se establece el fundamento intelectual del estudio al 

argumentar cómo el problema de investigación se relaciona con teorías y conceptos previos. Al 

demostrar cómo se expande, cuestiona o confirma las ideas existentes, se respalda la importancia 

del estudio para avanzar en el entendimiento del tema. Lima (2023).  

En la justificación metodológica, de este trabajo es de enfoque cualitativo, realizándose con 

instrumentos de análisis documentarios, cómo son las doctrinas, leyes, jurisprudencias tesis, se 

argumenta la idoneidad de las estrategias y técnicas utilizadas para recopilar y analizar datos. Al 

destacar cómo estos métodos se alinean con los objetivos del estudio y permiten una 

interpretación profunda de los fenómenos estudiados, se fundamenta la elección metodológica. 

Risco (2020, pág. 18). 

Y cómo objetivo general: Determinar cómo optimizar la protección en la protección de los 

derechos humanos de los pueblos indígenas por la conservación de sus áreas naturales Puno, 

2022. y cómo objetivos específicos (ver anexo 1) 

II.- Presentación del caso jurídico  
 

EXP. N.º 03066-2019-PA/TC 

 

2.1 Antecedentes 
 

Internacionalmente vemos a Mong (2022) con su estudio se logra analizar las condiciones 

sociales y cultural de la selva de Darién, entre los años 2018 y 2019, los cuales funcionan como 

factores externos en el cual se observa la influencia de los delitos ambientales ocurridos en el 

área. Utilizando un enfoque cuantitativo de tipo descriptivo y documental, como resultado es 

importante destacar la educación de la población acerca de asuntos ambientales y los delitos 

definidos en esta región tiene índices muy bajos, lo que en la actualidad podría ser catalogado 

como un delito ambiental debido al impacto negativo que provoca en el entorno (pág. 24). En el 
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mismo nos refiere que debido a la falta de oportunidades, y al poco desarrollo de su lugar a 

provisto de acciones delincuenciales. 

Según el doctor en estudios latinoamericanos, Campos (2020) El propósito de su estudio es 

identificar y describir las tácticas lingüísticas y socioculturales que emplea la comunidad bribri en 

el territorio de Talamanca-Bribri. La investigación emplea un enfoque cualitativo combinado que 

incluye aspectos etnográficos y el uso de la teoría fundamentada. Los resultados señalan que el 

pueblo bribri ha empleado diversas estrategias de resistencia de su lengua y su nivel sociocultural 

en el contexto educativo, muestran variaciones en función de cómo la cultura predominante las 

ha impuesto a lo largo del tiempo. En conclusión, la resistencia indígena ha avanzado mediante 

la presencia mayoritaria de docentes indígenas, la Dirección Regional Indígena y enfoques 

educativos no hegemónicos.  

En su trabajo de investigación sobre "Discriminación cultural y el impacto que tiene en la lengua 

Ngäbe” Pinilla (2019) refiere que busca identificar posibles soluciones para erradicar esta 

discriminación, ya que la población se siente afectada al ser discriminada por practicar su cultura 

e idioma. Usando cómo método de investigación la metodología descriptiva y cualitativa, 

permitiendo comprender las causas de discriminación y su impacto en la lengua Ngäbe y adopta 

un diseño no experimental. Los resultados revelan la existencia de discriminación en varios 

niveles. En conclusión, esta discriminación amenaza la preservación y transmisión del valor 

cultural Ngäbe a las generaciones futuras. La población es consciente que, para detener la 

pérdida cultural, es necesario implementar programas de alfabetización y demandar no sean 

vulnerados sus derechos. 

Según la autora Barraza (2019) Su investigación se centrará en entender el papel crítico de los 

sedimentos en la persistencia y la propagación de smog antropogénicos en los ecosistemas 

acuáticos de la Costa de Cartagena, La metodología a desarrollar en este proyecto fue de tipo 

experimental, correlacional y longitudinal, como resultado se obtuvo que los sitios más 
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contaminados estaban vinculados a la reparación de buques, encontrando altas concentraciones 

de Cromo entre otros compuestos tóxicos. Las áreas de carga y terminales de cruceros, también 

mostraron niveles altos. En conclusión, se requiere implementar programas de descontaminación 

en toda la región. Siendo esencial para preservar la calidad de la bahía reduciendo la exposición. 

Según Ortiz (2017) el cual indica en relación al trabajo de investigación sobre las regulaciones 

ambientales influyen en la competitividad de las compañías en la República Dominicana, se 

utilizará el método lógico-deductivo, ya que permitirá analizar la variable del crecimiento 

económico y del deterioro medioambiental. Como resultado se obtuvo una disminución de los 

costos o de los precios de los productos fabricados a través de prácticas respetuosas con el medio 

ambiente, en conclusión, el objetivo es alcanzar un crecimiento económico sostenible que 

conduzca al desarrollo. En esta investigación, se reconoce que es fundamental que se preverse 

el factor ambiental para lograr el desarrollo económico. 

Para San Martin (2021) En este análisis se aborda el impacto en la actividad minera sin necesidad 

de estar exclusivamente ligado a algún tipo de responsabilidad. Se resalta la relevancia tanto del 

Derecho ambiental como del Derecho minero en este contexto. Utilizando un enfoque de tipo 

analítico y documental, como resultado se tiene que la minería no solo es sostenible, sino también 

responsable de daños en la naturaleza, lo que implica que se desarrolla de manera informal. En 

realidad, existe una vigilancia rigurosa sobre las minas que operan de manera formal, lo que nos 

lleva a la necesidad de crear incentivos que fomenten esta formalidad y cumplimiento. En 

conclusión, las estrategias pueden facilitar un enfoque eficaz para prevenir el daño ambiental o, 

más precisamente, para establecer una protección sólida contra las actividades ilícitas que 

impactan el entorno en el contexto peruano. 

Para Villena (2019) El propósito de su investigación fue establecer la relación del daño ambiental 

y el derecho a tener y vivir en un ambiente equilibrado y saludable en la ciudad de Cerro de Pasco 

durante el año 2018. El enfoque de la investigación fue básico, utilizando un diseño no 
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experimental de tipo transversal con correlación en los resultados de la investigación se determinó 

que existe una relación directa y significativa cuando hablamos de daño ambiental y el derecho 

fundamental que es tener un ambiente sano y equilibrado en la ciudad de Cerro de Pasco en 

2018. En conclusión, resaltan la necesidad de desarrollar estrategias y políticas que promuevan 

un ambiente saludable, tomando en cuenta la relación con las actividades que podrían ocasionar 

daños ambientales. 

Según Renteria (2021) El objetivo de su investigación es examinar si la responsabilidad civil tiene 

un efecto protector sobre el medio ambiente en sí mismo, y si esta figura legal contribuye de 

manera efectiva a la protección y garantía del derecho a un ambiente sano. Usando el Método 

cualitativo, el resultado con respecto a salvaguardar el medio ambiente no tiene eficacia ya que 

las entidades legales no hacen las normas en asegurar y proteger el derecho a un entorno 

saludable y apropiado. En conclusión, al existir el fondo de compensación ambiental por parte de 

empresas involucradas en actividades ambientalmente riesgosas se basa en los llamados "daños 

huérfanos", que son los daños en los cuales no es posible identificar al responsable. 

2.2 Fundamento del tema elegido  

 

Para fundamentar nuestra primera categoría sobre la Teoría de Protección de los Derechos 

Humanos, el autor Rodríguez (2022) en su tesis que se basa en el estudio del derecho de los 

niños indígenas en Loreto, Para esto, se aplicó una metodología de investigación cualitativa. Este 

resultado es producto de un detallado análisis que sostiene de forma clara el derecho que los 

pueblos indígenas tienen a vivir con respeto, igualdad, a preservar su cultura, religión y también 

tradiciones, y a continuar con su desarrollo auto determinado. En conclusión, la participación es 

un derecho desafiante de ejercer, especialmente para los niños, niñas y adolescentes 

reconociendo su interconexión con otros derechos y comprendiendo que, en el caso de la 

participación se puede dar en ámbitos no formales y formales 
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Para el autor Salmon (2021) Los derechos del pueblo indígena indican que a menudo se les 

atribuyen a las comunidades y líderes indígenas diversos cargos de carácter general y poco 

definido, tales como invasión, apropiación indebida, colaboración en planes ilícitos, retención 

ilegal, presión, alteración del orden social e instigación a la realización de actos ilícitos. Entonces 

esta protección se refiere a garantizar el reconocimiento y el respeto de los derechos 

fundamentales de estas comunidades según convenios y tratados internacionales como 

nacionales. 

Según el autor Parastoo (2018) Los derechos de los pueblos indígenas implica el reconocimiento 

y la valoración de sus conocimientos, tradiciones y formas de vida únicas. Esto incluye el derecho 

a sostener su cultura, así como a vivir de acuerdo con sus propias prácticas y valores en armonía 

con su entorno natural. La protección en esta perspectiva busca preservar la diversidad cultural y 

el legado de estas comunidades.  

Enfocándose en otro aspecto importante Gamboa (2017) nos refiere sobre las comunidades 

nativas y las limitaciones qué vienen sufriendo al invocar sus derechos frente al otorgamiento de 

concesiones; para lo cual se utilizó como metodología  cualitativa siendo descriptiva-explicativa, 

determinando qué existen limitaciones a la protección de su  derecho cómo son: La creación de 

reservas territoriales, la implementación parcial de la intangibilidad en estas áreas y la falta de 

eficacia en los Estudios de Impacto Ambiental en estas zonas. En conclusión, los conflictos 

normativos entre los derechos indígenas reconocidos según Ley y la visión política de la 

extracción de recursos en tierras indígenas resultan en restricciones legales en áreas como las 

comunidades, la consulta previa y los pueblos en aislamiento. 

Para el autor Berraondo (2000) La protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas 

está estrechamente ligada a la protección de sus territorios ancestrales. Esto involucra la defensa 

de su derecho a la propiedad y de sus recursos naturales, así como la gestión sostenible de dichos 

recursos (pág. 112). Esta perspectiva resalta la importancia de garantizar que las actividades 
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económicas y de desarrollo respeten los derechos territoriales y ambientales de estas 

comunidades. Los Pueblos Indígenas, siendo plenamente conscientes de su identidad nacional, 

no aceptan los límites y las organizaciones estatales establecidas sin su contribución. En 

consecuencia, enfatizan su legítimo derecho a la autodeterminación, tal como se reconoce en los 

tratados internacionales. 

Para nuestra primera subcategoría en la Teoría de la Preservación de su Cultura; el autor 

Trippetti (2022) La preservación de la cultura se refiere a la acción de conservar, transmitir y 

revitalizar las tradiciones, costumbres, valores, conocimientos y expresiones artísticas de un 

grupo humano a lo largo del tiempo. Esto incluye mantener vivas las prácticas culturales, idiomas 

y narrativas que definen la identidad de una comunidad, permitiendo que las generaciones 

presentes y futuras se conecten con su herencia cultural y comprendan su lugar en el mundo.  

En La Misma línea de ideas el autor Rojas (2021) La preservación de la cultura implica la 

salvaguardia de los elementos históricos y patrimoniales que son significativos para una sociedad.  

El patrimonio cultural juega un papel primordial en la formación de la identidad de una comunidad, 

puesto que está intrínsecamente ligado a su historia y puede servir como un factor de unidad 

social y un motivo de orgullo compartido. Además, este patrimonio puede transformarse en un 

recurso económico crucial capaz de impulsar el desarrollo sostenible de manera significativa. Esto 

abarca la conservación de monumentos, sitios históricos, artefactos, documentos y obras de arte 

que son testimonios de la evolución cultural de un grupo a lo largo de los años.  

Según el autor Basurto (2015) La preservación de la cultura también puede tener una dimensión 

adaptativa en la que las comunidades buscan mantener su identidad cultural mientras se adaptan 

a los cambios sociales, económicos y tecnológicos modernos. El turismo orientado hacia el 

patrimonio cultural y natural contribuye de manera positiva al progreso sostenible de un lugar. En 

muchas ocasiones, esta influencia beneficiosa se hace evidente y verificable. Hay numerosos 
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académicos que, a través de sus investigaciones han confirmado estos impactos turísticos 

favorables en su sociedad y en su economía. 

    Para nuestra segunda subcategoría en la Teoría de la Protección contra la discriminación 

nos refiere el autor Lovatón (2020)  El derecho esencial a ser tratados cómo iguales y a quitar 

toda discriminación ha sido objeto de un extenso y detallado debate tanto en el ámbito del derecho 

nacional como internacional, en cada convención y tratado sobre DDHH. Este desarrollo ha 

beneficiado a varios sectores o comunidades que por mucho tiempo han enfrentado 

discriminación, tanto por su condición de ser mujeres, también personas de ascendencia africana 

o pueblos oriundos. El proteger contra esta discriminación se refiere a la implementación de leyes, 

políticas y medidas que aseguran a las personas a ser tratados con igualdad de Derecho.  

Para los autores Alvaro Bello y Marta Rangel (2002) nos dicen sobre la discriminación laboral y 

económica todas las personas deben de contar con igualdad de oportunidades cuando busquen 

empleo, a la educación y el desarrollo profesional. Incluyendo medidas para eliminar las barreras 

que puedan impedir la participación equitativa en la fuerza laboral, así como promover entornos 

de trabajo libres de discriminación y acoso. La protección en esta perspectiva busca maximizar el 

potencial y la contribución de cada individuo en la sociedad. Sin embargo, según el autor Iturralde 

(2000) refiere acerca de la protección contra la discriminación que esta busca volver a la sociedad 

más inclusiva, con aceptación por su diversidad. Promoviendo la sensibilización y la educación 

sobre la diversidad, y fomentar el respeto mutuo. La protección en esta perspectiva se basa en la 

creencia de que la coexistencia armoniosa es enriquecedora contribuyendo a una mejor sociedad. 

En la segunda categoría sobre la Teoría de la Conservación de Áreas Naturales el autor Durán 

(2022) nos refiere qué estas áreas protegidas existen para preservar la diversidad biológica del 

planeta, mantener servicios naturales como el agua, aumentando la resistencia ante el 

calentamiento global mejorando la salud. Así como la conservación de áreas naturales protegidas 

se refiere a la preservación de ecosistemas y hábitats naturales con el propósito de mantener la 
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biodiversidad. Esto implica la restricción o regulación de actividades humanas que puedan causar 

daños al entorno, buscando con esta medida asegurar la protección para generaciones.  

Así mismo la autora Arellano (2022) nos dice que la conservación de áreas naturales protegidas 

también puede ser abordada desde una perspectiva económica. Estos espacios pueden ser 

considerados como activos valiosos que contribuyen a la economía a través del ecoturismo, la 

investigación científica, la provisión de recursos naturales y la regulación del clima. La 

conservación en este sentido busca garantizar la sostenibilidad económica a largo plazo al 

preservar los servicios eco sistémicos los cuales benefician al pueblo y al entorno social. Para un 

mejor aprovechamiento económico y una entidad que los supervisa es la SERNANP, destacando 

aquellas con mayor potencial turístico y desarrollo,  

Según el autor Riemann et al (2011) La conservación de áreas naturales protegidas implica el 

reconocimiento y respeto por las interacciones históricas y actuales entre las comunidades y su 

entorno. Estos espacios tienen un valor significativo para muchas poblaciones originarias. La 

conservación busca equilibrar la preservación de la cultura y tradición de las comunidades siendo 

de necesidad su preservación y protección. 

Para continuar con el desarrollo de la investigación analizando la primera subcategoría en la teoría 

de la preservación de ecosistemas el autor Coronado (2022)  nos refiere qué la lengua es esencial 

para mantener la cultura y la cohesión de un pueblo. Sin ella, la identidad se deteriora y las 

organizaciones indígenas, que luchan por la biodiversidad y contra amenazas como la 

deforestación, pierden su razón de ser. La preservación de ecosistemas también se vincula a la 

conservación de los servicios que estos sistemas brindan a la humanidad. Esto incluye la provisión 

de agua para el consumo, la fertilidad del suelo, la polinización de cultivos y otros beneficios 

esenciales. La preservación en esta perspectiva busca garantizar que los ecosistemas sigan 

funcionando de manera saludable garantizando el bienestar de las comunidades humanas. 
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 Para el autor Sanz (2022) La conservación de ecosistemas puede tener un enfoque recreativo y 

educativo, donde se busca permitir que las personas experimenten y aprendan de la naturaleza 

en su estado natural. Tipos de ecosistema, acuáticos, terrestres, mixtos o híbridos, artificiales. 

Esto implica establecer áreas protegidas y reservas naturales donde los visitantes pueden 

interactuar con la biodiversidad y los paisajes en su forma original, buscando fomentar la conexión 

de los seres con el medio que los rodea, al tiempo que se asegura que su impacto sea mínimo. 

Con relación al ecosistema Ponce (2021) nos dice qué la preservación de ecosistemas se refiere 

a la conservación y protección de las interacciones complejas entre los organismos vivos y no 

vivos, los cuales conforman un sistema natural. El cual mantiene los ecosistemas en su estado 

original, evitando perturbaciones significativas y minimizando la interferencia humana. La 

preservación en esta perspectiva busca mantener la biodiversidad, los flujos de energía y los 

ciclos biogeoquímicos esenciales para la salud de los ecosistemas. 

Cuando abordamos nuestra segunda subcategoría en la teoría de conservación de hábitats 

Naturales la autora Coppini (2017)  refiere la importancia de esta y se refiere a la protección y 

gestión activa de los ambientes naturales en su estado original para mantener la biodiversidad y 

los procesos ecológicos que sustentan la vida. Esto implica evitar la degradación, destrucción o 

alteración significativa de los hábitats naturales, asegurando que las especies que dependen de 

ellos puedan sobrevivir y reproducirse en su entorno natural. Añade la autora Gallina, (2022) La 

preservación de hábitats naturales busca mantener un ecosistema equilibrado y ayuda a 

preservar los lugares donde diversas especies han coexistido durante mucho tiempo. Esto implica 

conservar la interacción entre plantas, animales y factores abióticos en un equilibrio que permite 

que los procesos naturales se desarrollen sin interferencias significativas. 

Según el autor Leonvet, (2021) La preservación de hábitat natural también puede tener un 

enfoque educativo y recreativo, permitiendo que las personas experimenten y aprendan de los 

entornos naturales en su estado original. Esto implica establecer áreas protegidas donde las 



12 

personas puedan observar y disfrutar de la biodiversidad y los paisajes naturales de manera 

sostenible, minimizando su impacto en los hábitats. 

2.3 Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

Para este trabajo consideramos el tipo de investigación básica, Para Escudero (2017) en 

referencia a la metodología usada, siendo este de enfoque cualitativo en el cual se establece una 

recopilación de datos analizando cuidadosamente cada uno de ellos cómo son el uso de libros, 

revistas, tesis, sentencias. De acuerdo a Núñez  (2019) nos refiere que al analizar datos se tiene 

que reflexionar de una forma detallada ,minuciosa sobre estos y se deben de dar 

progresivamente, durante el diseño de la investigación ya se va haciendo un análisis y se va 

formulándose varias hipótesis basándose en la información que va obteniendo a medida que va 

recopilando bibliografía y va  llenándose de más datos , culmina diciendo que el proceso 

cualitativo no es proceso automatizado al contrario es un proceso de mucha reflexión continua.  

Por otro lado, en referencia a la técnica que se empleo fue la documental de donde se 

obtuvo datos en relación al caso siendo sus instrumentos el de análisis e información recopilada. 

Según Fidias (2012) este análisis documental se basa en un procesamiento de datos, de su total 

análisis y se clasificándolas en fuentes primarias y secundarias también los clasificó en tipos de 

fuentes cómo lo son, el descriptivo y exploratorio siendo así qué estas ayudan al momento de 

nuestra investigación.  

En cuanto al nivel empleado se usó el nivel exploratorio ya que se recopilaron diversas 

informaciones, como se adjuntaron diversos textos que ayudaron con nuestra investigación. Para 

Arias (2012) cuando escribe sobre el nivel de investigación, da por esta que se resuelve una 

investigación dando con profundidad la investigación según su nivel de exigencia sumada a la 

parte exploratoria del tema y también a otros factores cómo lo son la disciplina que se tiene que 

poner. Continuando con la Metodología usada tuvimos el método de análisis inductivo qué.  
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Según Dávila (2006) habla de un razonamiento donde todas las premisas que se pueden 

obtener van a dar lugar a una conclusión sobre la información deseada siendo muy importante el 

razonamiento inductivo, observando el fenómeno, estableciendo patrones y llegando a lograr una 

conclusión la cual ya lo tenemos en las premisas. 

Siguiendo con el estudio hablamos del enfoque cualitativo, ya que aquí analizamos la 

problemática de nuestro caso para poder ver su naturaleza que versa y posterior desarrollo, se 

recopilaron los datos para dar la información de esta investigación. Asimismo, nos refiere 

Hernández (2014) es muy importante tener este enfoque ya que usando el método cualitativo y 

aplicando al escenario de investigación este debe de dar el resultado deseado. 

Todo esto con el fin de alcanzar una respuesta a la problemática y objetivos aquí presentados. 

 

2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 
 

Vemos al EXP. N.º 03066-2019-PA/TC el cual inicia un 26 de Mayo del 2017 en la cual se 

interpuso una demanda ante el Juzgado de Puno donde las comunidades Indígenas de Chila 

Chambilla y Chila Pucará pidieron ante el órgano jurisdiccional se realice una consulta previa 

antes de concesionar a alguna empresa extractiva ,la tierra, qué desde sus ancestros ellos la 

cuidan y viven en el lugar , puesto que sus terrenos estaban dados a una empresa minera sin 

consultarles previamente si estaban de acuerdo con esto o no, la cual en la contestación y 

teniendo cómo parte del asunto al Instituto Geológico Minero y Metalúrgico ,argumentando que 

estas comunidades no habían demostrado alguna vulneración en su territorio; ante esto el 18 de 

Mayo del 2018 en primera instancia se declaró improcedente la demanda .Posteriormente el 1ero 

de Julio del 2019 en segunda instancia se reconfirmo la sentencia de primera instancia, en el fallo 

se argumentó que estos no habían probado pertenecer a un pueblo indígena y a la vez que no 

hubo afectación directa a sus terrenos. 
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Seguidamente se presentó el Recurso Constitucional de Amparo ante el TC, por estas 

concesiones mineras que fueron dadas a la empresa Cemento Sur S.A, sin haber existido una 

consulta previa que es lo que debe corresponder por ser un pueblo indígena también 

argumentaron que estas ocupan más de la mitad de sus terrenos de su pueblo Indígena,  por esta 

razón estos pueblos pidieron un recurso de Amparo, a lo cual en deliberación el 20 de enero del 

2022 dieron su fallo el cual fue  improcedente , dándose cómo motivación principal de algunos 

magistrados lo siguiente, qué el derecho a esta consulta previa no está comprendida las 

concesiones mineras, teniendo también que las concesiones mineras no representan un daño a 

su comunidad en el cual el Tribunal Constitucional refiere qué esta Consulta Previa no significa 

un derecho fundamental por ende no hay vulneración e sus derechos y no está comprendida en 

nuestra Carta Magna de 1993 la cual es vigente hasta el día de hoy. Seguido a este fallo se fueron 

a instancias internacionales puesto qué la población de Chila chambilla y Chila Pucará se sienten 

vulnerados en su derecho a ser escuchados ya qué hay Leyes que las amparan, cómo lo son los 

tratados Internacionales qué protegen a las comunidades indígenas y los tratados sobre DDHH. 

III.- Resultados 

 

Resultado del caso analizado el cual comenzó con la demanda ante el Poder Judicial de Puno, 

trasladándose posteriormente al Tribunal Constitucional, estos resultados se contrastarán con las 

categorías y subcategorías analizadas a continuación: 

 

 
Objetivo general 

(Ver Anexo 1) 

Categoría 1 Derechos Humanos 

Categoría 2 Áreas naturales  



15 

A través del análisis del caso EXP. N.º 03066-2019-PA/TC Puno,2022 se puede determinar 

qué las áreas naturales de esta comunidad están protegidas y amparadas dentro de la Ley de las 

comunidades campesinas siendo así que la concesión de proyectos extractivos si no tienen un 

buen estudio generará un impacto medio ambiental aquí fueron entregadas 2000 hectáreas en 

concesión sin consulta previa al pueblo. 

 Siendo este el tema de vulneración ya que la Ley es clara y ampara los derechos humanos de la 

población en consecuencia el Derecho que tienen los pueblos originarios a ser consultados de 

manera anterior a la concesión como los tienen Chila Bambilla y Chila Pucará ellos solo hacen 

valer su derecho y que no se omita que ellos debieron votar y estar en el acuerdo para que se de 

este proyecto minero, siendo así que recurrieron a la acción de amparo. 

 

En el marco del caso jurídico, relacionado con la preservación de la cultura de las 

comunidades Chila Chambilla y Chila Pucará en Puno, se evidencia una vulneración de su 

identidad cultural y religiosa debido a las concesiones mineras que se superponen sobre las áreas 

de la comunidad. Esta situación motivó la presentación de un amparo ante el Tribunal 

Constitucional (TC), el cual fue declarado improcedente el 02 de marzo del 2019. El argumento 

principal del TC fue que la Constitución Política del Perú de 1993 no considera un Derecho 

Fundamental a la consulta previa en este caso específico. 

Sin embargo, este razonamiento del Tribunal Constitucional, basado exclusivamente en la 

Constitución, omite considerar otros instrumentos jurídicos relevantes, como el tratado 

Categoría N°1 Derechos Humanos 

Subcategoría 1 Preservación de la cultura 

 

Objetivo específico 1 

 

(Anexo 1) 
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internacional 169 y la Ley 29785, que establece la base oficial de los derechos de los pueblos 

indígenas a cargo del Poder Ejecutivo. Además, el fallo del TC también desecha la Ley de 

Consulta Previa, la cual ampara a este pueblo indígena frente a cualquier vulneración o daño a 

su territorio. Esta situación representa un desafío legal para el pueblo indígena, ya que dificulta 

su capacidad para ser escuchados y proteger su cultura frente a actividades que puedan afectar 

su entorno. 

Es decir, el caso del Expediente N.º 03066-2019-PA/TC ilustra los desafíos legales que 

enfrentan los pueblos indígenas en la preservación de su cultura y la protección de sus derechos 

humanos, especialmente en el contexto de áreas naturales protegidas donde se desarrollan 

actividades que pueden impactar significativamente en su modo de vida y su patrimonio cultural. 

 

En el contexto del caso de las comunidades Chila Chambilla y Chila Pucará en Puno, se 

observa claramente la presencia de discriminación, lo que refleja una falta de protección adecuada 

hacia estos pueblos indígenas originarios de la zona. La discriminación se evidencia en el hecho 

de que la comunidad solicitó ante el juzgado de Puno la realización de una consulta previa antes 

de conceder y explotar los terrenos de sus pueblos, mientras que el Ministerio de Energía y Minas 

(MINEM) y el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) ya estaban en 

conversaciones previas con la empresa Cemento Sur S.A. para la explotación minera en la zona 

habitada por estas comunidades. 

Categoría N°1 Derechos Humanos 

Subcategoría 2 Protección contra la discriminación 

 

Objetivo específico 2 

 

(anexo 1) 
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En la contestación a esta demanda, se argumentó que no se estaba vulnerando nada y 

que todo estaba en consonancia con el proceso de explotación minera. Sin embargo, la sentencia 

inicial dictaminó que no se había demostrado vulneración o daño a su territorio, lo que generó un 

sentimiento de falta de equidad en la justicia por parte de la comunidad indígena. Estos 

argumentan que tienen los mismos derechos humanos que otras personas al exigir el 

cumplimiento de las normas, pero no sienten que se les trate con igualdad ante la ley, lo que los 

hace sentir discriminados. 

Este caso evidencia los desafíos legales en la protección contra la discriminación que enfrentan 

los pueblos indígenas en la conservación de su cultura y la defensa de sus derechos humanos en 

áreas donde se desarrollan actividades extractivas que pueden afectar su entorno y su forma de 

vida tradicional. 

.  

En relación con el caso en mención, las comunidades Chila Chambilla y Chila Pucará 

expresan su preocupación por el potencial daño que sufriría su ecosistema en caso de una 

explotación minera en su territorio. Como medida preventiva, solicitaron la nulidad de cualquier 

concesión minera otorgada a empresas extractivas, argumentando que el Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM) y el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) no llevaron a cabo la 

consulta previa como lo establece la Ley de Consulta Previa del Perú. 

            Sin embargo, la sentencia de segunda instancia argumentó que no se estaba vulnerando 

nada y que no se consideraba ninguna afectación al territorio de las comunidades. Esta decisión 

Categoría N°2 Áreas Naturales  

Subcategoría 1 Preservación del Ecosistema 

 

Objetivo específico 1 

 

(Ver Anexo 1) 
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refleja un desafío legal en la protección del ecosistema y los derechos humanos de los pueblos 

indígenas, ya que las comunidades están preocupadas por la preservación de su territorio, el cual 

han cuidado y preservado durante décadas como parte de su legado ancestral. 

            Las comunidades de Chila Chambilla y Chila Pucará tienen el derecho legítimo de proteger 

su ecosistema y de ser parte de cualquier negociación que afecte su territorio, ya que son los 

legítimos habitantes originarios de esa zona. Su solicitud de consulta previa y su deseo de 

preservar su ecosistema reflejan su preocupación por la conservación de su cultura, su identidad 

y su forma de vida tradicional en armonía con la naturaleza. 

 

Categoría N°2 Áreas Naturales  

Subcategoría 2 Preservación del hábitat natural 

Objetivo específico 2 

 

 

(Ver anexo 1) 

  

En el caso estudiado, a pesar de que el pueblo indígena está protegido y reconocido según 

la Ley N° 29785, que establece la necesidad de un diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas 

para ser consultados previamente sobre cualquier medida que los afecte, se enfrentan a desafíos 

legales en la preservación de su hábitat natural. 

            En las instancias judiciales previas, tanto en la primera como en la segunda instancia de 

la demanda interpuesta, se argumentó que no se estaba vulnerando nada y que no existía ningún 

daño al hábitat natural por parte de las empresas mineras, ya que la comunidad no había 

demostrado ninguna vulneración en su territorio. Además, en la sentencia del Tribunal 

Constitucional (TC), tampoco se concedió el amparo solicitado al tribunal, ya que, según la 

Constitución Política del Perú de 1993, no se considera que ningún derecho fundamental esté en 

riesgo, y la Ley de Consulta Previa no se ha considerado como tal. 
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            Este caso refleja un desafío legal en la protección del hábitat natural de los pueblos 

indígenas, ya que a pesar de las disposiciones legales existentes para garantizar su participación 

en decisiones que afecten su territorio, no se ha logrado que estas medidas sean aplicadas 

efectivamente en la práctica. Esto pone en riesgo la preservación del hábitat natural de estos 

pueblos indígenas y su capacidad para proteger su entorno en armonía con su cultura y su forma 

de vida tradicional. 

 

IV.- Discusión 

 

En relación al objetivo general de la Investigación, qué busca Determinar cómo optimizar 

la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas en la conservación de sus áreas 

naturales en Puno, 2022 Rodríguez (2022) destaca que el respeto por el derecho de los pueblos 

indígenas a una vida saludable, armoniosa y digna es fundamenta para preservar sus culturas sin 

ser vulnerados y ser respetados. Este respeto les permite perseguir su desarrollo autosuficiente 

y contribuir al mantenimiento de su identidad cultural de manera integral. 

      En cuanto al primer objetivo específico de la investigación, que busca Establecer los 

mecanismos de optimización en la preservación cultural de los pueblos indígenas en la región 

Puno,2022. Rocio  (2023) destaca la importancia de adoptar un enfoque integral que combine 

aspectos legales, éticos, ambientales y culturales para respaldar la preservación de los derechos 

culturales de los pueblos indígenas. Este enfoque busca garantizar que estos puedan continuar 

practicando sus tradiciones y costumbres ancestrales, asegurando así su legado cultural para las 

generaciones futuras. 

En relación al segundo objetivo específico de la investigación, que busca Analizar los 

mecanismos idóneos contra la discriminación de los derechos humanos de los pueblos 

indígenas Puno, 2022., la directora de la fundación fepropaz Cristancho, (2022) destaca que 
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los pueblos indígenas enfrentan desafíos significativos en relación con la preservación de sus 

áreas naturales protegidas y su autonomía sobre estas. La falta de consulta previa y la 

imposición de medidas estatales para la conservación de estas áreas ya que pueden afectar 

negativamente su cultura y su capacidad para tomar decisiones propias sobre el uso de sus 

tierras. 

Finalmente, en relación al tercer objetivo específico de la investigación, que busca establecer 

los desafíos legales en la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas en la 

preservación de su hábitat natural, Roth (2023) resalta la necesidad de garantizar que las 

actividades comerciales y los proyectos de desarrollo respeten los derechos de los pueblos y su 

relación con su entorno natural. En este sentido, enfatiza la importancia de establecer 

mecanismos efectivos de consulta previa que permitan a los pueblos indígenas participar 

activamente en las decisiones qué afectan sus vidas y su entorno natural.  

Esta discusión resalta la importancia de proteger los derechos humanos de los pueblos indígenas 

en todas las áreas, incluida la preservación de su cultura y su entorno natural, respetando las 

citas de cada autor para respaldar cada argumento presentado. 

V.- Conclusiones 
 

Primero: En el caso EXP. N.º 03066-2019-PA/TC hemos analizado el reconocimiento de los 

derechos del pueblo indígena, la sentencia del TC refleja una interpretación restrictiva de sus 

derechos en relación con las consultas previas. Esta interpretación puede estar en línea con 

tendencias internacionales donde los derechos indígenas enfrentan obstáculos para su pleno 

reconocimiento y ejercicio. Proporcionando más contexto sobre la predisposición internacional por 

el reconocimiento de los derechos humanos del pueblo indígena puesto que en otros países se 

enfrentan a lo mismo, sin embargo, es importante reconocer que este estudio presenta algunas 

limitaciones. Una de ellas es la falta de acceso a datos específicos y actualizados sobre la 
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situación de los pueblos indígenas en la región de Puno, lo que puede haber limitado la 

profundidad del análisis y la comprensión de la situación. 

Segundo: Hemos analizado un conflicto de intereses entre las industrias extractivas y los derechos 

indígenas puesto qué la concesión de proyectos mineros sin consulta previa resalta un conflicto 

persistente entre el desarrollo económico basado en los recursos naturales y la protección de los 

derechos de las comunidades indígenas, debemos incluir mecanismos de consulta  qué sean más 

eficientes y qué los programas de desarrollo sostenible se dé siempre qué un proyecto extractivo 

de su propuesta de inversión en cada pueblo originario . 

Tercero: Hemos establecido una necesidad de reformas legales y políticas puesto que la 

sentencia pone de manifiesto la necesidad de revisar y reformar las Leyes y políticas relacionadas 

con la consulta previa y los derechos indígenas en el Perú. Esto podría implicar una revisión de 

la Constitución para garantizar una protección efectiva de los derechos de las comunidades 

indígenas y un proceso justo de consulta previa en proyectos que afecten sus territorios. Además, 

cómo limitación a esto es la complejidad de los desafíos legales y las dinámicas socioambientales 

involucradas en la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas ya qué requiere 

un análisis más detallado y multidisciplinario que puede no haber sido completamente abordado 

en este estudio. 

Cuarto: Se estableció Inequidad en el acceso de justicia, viendo qué la improcedencia del recurso 

de amparo puede evidenciar una brecha en el acceso a la justicia para las comunidades 

indígenas. A pesar de sus reclamos legítimos sobre consulta previa y su derecho a la tierra cómo 

pueblo originarios, enfrentando dificultades para obtener un fallo favorable en las instancias 

judiciales. 

El análisis del presente caso nos revela varias limitaciones las cuales afectan a la población 

indígena Chila Bambilla y Chila Pucará puesto qué observamos cómo problemas lo siguiente: 
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Al ser estos pueblos originarios de la zona y del lugar donde viven tienen cómo fuente de ingresos 

y supervivencia los productos qué son dados en la zona, de sus pastos se alimentan sus animales, 

el agua del rio también debe de ser protegido y si la industria minera contamina crearía más que 

un desastre ambiental un daño al ecosistema y a la población que se extinguiría, se requiere 

siempre la consulta previa y escuchar a la población antes de iniciar un proceso qué puede 

afectarlos. 

Otra limitación es la falta de acceso a datos específicos y actualizados sobre la situación de los 

pueblos indígenas en la región de Puno, lo que puede haber limitado la profundidad del análisis y 

la comprensión de la situación ya que estos pueblos son originarios de la zona desde sus 

ancestros. 

Finalmente diremos qué los derechos humanos del pueblo indígena y la preservación de su 

cultura y hábitats naturales son aspectos interdependientes y fundamentales para garantizar su 

bienestar integral. Este estudio ha destacado la importancia de abordar estos temas desde un 

enfoque integral que combine aspectos legales, éticos, ambientales y culturales. Reconociendo 

también qué no todos los proyectos mineros sin consulta previa crean un conflicto, puesto que 

hay empresas que preservan el medio ambiente mitigando y previniendo el daño ambiental 

Es importante tener en cuenta que las conclusiones y recomendaciones derivadas de este estudio 

deben ser consideradas dentro del contexto específico de la región de Puno y pueden no ser 

generalizables a otras regiones o contextos. Se necesita una investigación adicional y un diálogo 

continuo con las comunidades indígenas para abordar de manera más efectiva estos desafíos y 

garantizar la protección de sus derechos humanos y culturales. 

 

 

. 
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